
Ampliación del Concurso de Traslados 2024
Acceso / Inscripción/ Consulta



ACCESO A LA PLATAFORMA DE PROCESOS MASIVOS

Con tu correo electrónico y 
contraseña. Si no recuerdas la 

contraseña puedes 
recuperarla.

¡PLAZO DE INSCRIPCIÓN DEL 
3 AL 10 DE ABRIL!

Debes aceptar la Política de protección 
de datos para para poder grabar tu 

solicitud.

Pincha en Ver las convocatorias, 
busca Ampliación del Concurso 

de traslados 2024 y en 
inscribirse.

Si no estas registrado/a en 
Correos ID. pincha en 

Regístrate ahora y rellena los 
datos del correo electrónico y 
contraseña por primera vez.

Con tu usuario “C” y 
contraseña. Pinchando en 

¿Eres empleado/a de Correos?

Tienes dos formas de acceder:

1
1

1
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Méritos vida personal, familiar y laboral: 
Marca la opción que corresponda en su 
caso, te aparecerá un desplegable con la 
provincia donde quieres conciliar. En caso 
de marcar discapacidad hijo/a, madre o 
padre a cargo, recuerda que tienes que 
adjuntar el documento acreditativo que lo 
justifique.

Titulación Académica: Si marcas titulación 
académica Grado, licenciatura, 
Diplomatura o FP superior recuerda que 
debes adjuntar la titulación o bien 
certificación que lo acredite.

Solicitud condicionada: Si marcas el 
check se habilita el cuadro para que 
indiques el DNI/NIF  de la persona con la 
que condicionas tu solicitud.

Datos personales: Rellena tus 
datos de teléfono móvil y correo 

electrónico.

INSCRIPCIÓN AMPLIACIÓN DEL CONCURSO DE TRASLADOS 2024

Jornada Incompleta: Marca el check si 
quieres optar a todos los tipos de jornada 
en los Servicios Rurales.



Selecciona la provincia y 
puestos de trabajo de 

interés.

Una vez finalizada tu inscripción 
recibirás un correo electrónico  
junto a un documento PDF con 

la solicitud.

PETICIONES DE DESTINO ¡REALIZA ESTA ACCIÓN CON UN MAXIMO DE 20 
PETICIONES DE DESTINO!

Busca en el desplegable la 
Provincia, la Localidad, la 

Unidad y por último el 
Puesto, pincha en Guardar. 

Una vez terminada tu 
inscripción, revisa la 

información 
complementaria.

Los empleados dispondrán de una única solicitud de participación 
activa en el proceso. Si se cambia de opinión podrá eliminarla, 

modificarla o formular una nueva. Deberá quedar en estado 
“Recibida” (color verde) para considerarse activa.

Si quieres modificar en tu 
solicitud el orden de tus 

peticiones, pincha en 
acciones y puedes 

eliminar, subir o bajar.  1



Puedes anular o modificar tu 
solicitud. Te llegará un 
correo cuando realices 
alguna de las acciones 

indicadas.

CONSULTA, MODIFICACIÓN O ANULACIÓN DE INSCRIPCIÓN

Accede a la convocatoria 
con tu “C” de usuario o 

correo electrónico, 
recuerda que tienes que 

hacerlo de la misma forma 
que hiciste la inscripción.

Tienes habilitados los 
botones para anular la 

solicitud o anularla para 
modificarla.




	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6

